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I. ASUNTO: 
 
El Despacho procederá a correr traslado del contrato de transacción celebrado entre la 
parte demandante y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En aplicación de lo establecido en el inciso segundo del artículo 312 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se 
correrá traslado del contrato de transacción al Departamento del Valle del Cauca, por 
el término de tres (03) días, para proceder a emitir pronunciamiento de fondo sobre el 
particular. 
 
Por otro lado, se reconocerá personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 
Ríos, como apoderado judicial de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos del poder general 
otorgado mediante Escritura Pública nro. 522 de 28 de marzo de 2019 que fue objeto 
aclaración mediante Escritura Pública nro. 1.230 del 11 de septiembre de 2019. 
 
En la misma medida, se reconocerá personería al abogado Yeison Leonardo Garzón 
Gómez y Julián Ernesto Lugo Rosero, quien allegó sustitución de poder conferido por el 
apoderado judicial de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual está presentado en legal y debida forma. 
 
Finalmente, se reconocerá personería a la abogada Jessika Vásquez Montoya, 
identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.130.617.156 y portadora de la tarjeta 
profesional nro. 250.650 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada judicial del Departamento del Valle del Cauca, en los términos del poder 
allegado al expediente. No obstante, se avizora que, con posterioridad, aportó renuncia1, 
acompañada de la comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General 
del Proceso, razón por la que se procederá con su aceptación, precisando que la renuncia 
no pone término al poder conferido cinco (5) días después de presentado el respectivo 
memorial. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 

                                                 
1 Ver anexo 5 del expediente virtual.  
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PRIMERO. CORRER TRASLADO al Departamento del Valle del Cauca de la solicitud 
de terminación del proceso elevada por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del contrato de 
transacción celebrado entre la última y la parte demandante, por el término común de tres 
(3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído. Término 
dentro del cual, podrá ejercer su derecho de contradicción. 
 
SEGUNDO: Lo requerido deberá remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificada con cédula de ciudadanía nro. 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 
nro. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado 
judicial de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los términos y condiciones establecidas en las escrituras 
públicas que obran en el plenario. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado Yeison Leonardo Garzón Gómez, 
identificado con cédula de ciudadanía nro. 80.912.758 y portador de la tarjeta profesional 
nro. 218.185 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el proceso como 
apoderado judicial sustituto de la parte de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del poder 
conferido, de conformidad con los artículos 74 y s.s. del Código de General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Jessika Vásquez Montoya, 
identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.130.617.156 y portadora de la tarjeta 
profesional nro. 250.650 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada judicial del Departamento del Valle del Cauca, en los términos del 
memorial poder allegado al plenario, de conformidad con los artículos 74 y s.s. del Código 
de General del Proceso. 
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada Jessika Vásquez 
Montoya, como apoderado judicial del Departamento del Valle del Cauca. 
 
SÉPTIMO: Transcurrido el término precitado, vuélvase al Despacho para lo de su 
decisión. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dmam 
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